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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RDE N A NZA 13220 

-

--
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Artículo-1°:-Derógase la Ordenanza Municipal Nº 4976/78 y sus modificatorias Nºs
• ·._ 5061/78, 6859/90 y 7315/06.-
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·;l ,, A,:tículo-2°:-Facúltase _al Departamento Eje�utivo a re�lamentar el funcionamiento

�) · 

de las Ferias Francas en el Partido de Lanus.-

� A�ículo-3º:-La Autoridad de Aplicación, será el área designada por el Departamento 
• · Ejecutivo, la que deberá supervisar el funcionamiento, organización y

_,,, contralor del cumplimiento de las disposiciones determinadas en la 
presente Ordenanza.-

Artículo-40:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a crear el "Registro de
Permisionarios" dentro del Decreto reglamentario, en el que deberán 
estar inscriptos todos los permisionarios que exploten algún rubro 
dentro de las ferias francas, con la respectiva identificación del titular, 
constancia de domicilio, rubro de venta y cualquier otro dato de interés 
que disponga la reglamentación de la presente Ordenanza.-

Artículo-50:-Será obligatorio para poder realizar la actividad comercial en las ferias 
francas, poseer chango de feria (carro), estructura metálica (cabreada), 
o gacebo, se establecerá la conformación estructural en el Decreto
reglamentario.--

Artículo-60:-Los permisos otorgados dentro del Decreto reglamentario del 
funcionamiento de las ferias serán transferibles, para lo cual se deben 
establecer los requisitos y modalidades del trámite a realizar para 
obtener la transferencia.-

Artículo-70:-Se establecerá dentro del Decreto reglamentario la ubicación y

distribución de cada Feria.-

Artículo-80:-Queda prohibido, sobre la extensión donde funciona cada feria, la 
circulación y estacionamiento de vehículos, en los horarios estipulados 
para su funcionamiento. Las bocas calles intermedias de la feria, 
también se cerrarán al tránsito.-
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